
del pescado y marisco como también a la industria relacionada con el procesado, equipa-
miento, investigación y desarrollo tecnológico.

■■■■ Seguimiento del programa Iniciativa de Promoción de Productos Gourmet Europeos (Euro-
pean Gourmet Products). Se trata de un programa de promoción de productos agroalimentarios
llevado a cabo en Estados Unidos y Canadá, en el que participan España, Portugal, Italia y Fran-
cia, cofinanciado por la Unión Europea, los Estados miembros y el sector. Tiene una duración de
tres años y empezó en el año 2004. Durante el año 2005 se ha participado en la feria de ali-
mentación SIAL Montreal y la feria de alimentación Fancy Food New Cork.

10.4. Actividades de cooperación

Actividades dentro del Memorando de Entendimiento MAPA-BID. Este memorando entre el MAPA y
el Banco Interamericano de Desarrollo tiene como finalidad la de intercambiar experiencias relaciona-
das con el desarrollo agrario, pesquero y alimentario de los países beneficiarios del Banco. Al amparo
del mismo durante el año 2005 se llevó a cabo un programa sobre desarrollo rural y a finales de año
se celebró el taller denominado “Lecciones de Desarrollo Territorial Rural aprendidas en EXPIDER”.
EXPIDER, Experiencias Piloto de Desarrollo Rural en América Latina, es un proyecto de cooperación
técnica regional desarrollado gracias a este Memorando y financiado por el Fondo General de Coope-
ración de España, que ha sido llevado a cabo en los años 2004 y 2005.

11. REPRESENTACIÓN DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

EN ARGENTINA, CHILE, PARAGUAY Y URUGUAY

11.1. Hechos destacables de Política Agraria del país

■■■■ Durante el año 2005 se han producido diferentes acontecimientos políticos que, indudable-
mente, han tenido gran trascendencia en la política agraria de los distintos países y en las
relaciones bilaterales, así como en el comercio agroalimentario de España con los mismos.
Entre estos acontecimientos se podría destacar:

■■■■ En el ámbito político, las elecciones en Argentina, el triunfo de la Concertación para la Democra-
cia en Chile y el acceso a la presidencia de Uruguay de una coalición de partidos de izquierda.

■■■■ Acuerdo de Libre Comercio Unión Europea-Mercosur. - Después de más de cinco años de
negociaciones y de haberse pospuesto varias veces la fecha límite para su conclusión, se
sigue sin poder aventurar un plazo para su finalización. Los países del Mercosur consideran
insuficiente la propuesta europea en materia agrícola, mientras que la UE requiere mayor
apertura por parte de esos países en servicios, inversiones y compras públicas.

■■■■ Negociaciones Argentina-FMI. Argentina suspendió las negociaciones con el FMI en julio del
año 2004. Desde entonces, el gobierno argentino procedió al pago de los intereses y del capi-
tal de todos los vencimientos que se iban produciendo. En diciembre de 2005, se aprobó por
el Poder Legislativo la cancelación total de la deuda de Argentina con el FMI, permitiendo al
Gobierno el uso de las reservas del Banco Central para su pago. Este hecho, acompañado
por la no disposición del gobierno argentino a negociar con los acreedores que no aceptaron
la reestructuración de la deuda pública argentina, afecta al futuro de las inversiones extranje-
ras en los distintos sectores, entre ellos el agropecuario.

En materia de política agraria propiamente dicha, se puede señalar lo siguiente:

■■■■ Impuestos a las exportaciones de productos agropecuarios - En el año 2005, las exportacio-
nes de carne de vacuno han visto triplicados sus impuestos, pasando del 5 al 15%, y se han
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doblado los de los productos lácteos, del 5 al 10%. Estos incrementos son justificados por el
Gobierno en el marco de su lucha contra la inflación.

■■■■ Pago de royalties a las empresas productoras de semillas - El establecimiento del pago de un
canon, por el uso de semillas selectas y de semillas transgénicas, a las empresas producto-
ras de las mismas es un tema no resuelto. El enfrentamiento más significativo se ha produci-
do con la empresa Monsanto por el uso de semillas transgénicas de soja RR. Después de más
de dos años de reclamaciones por el pago de patente, la empresa ha iniciado el embargo, en
puertos europeos, de partidas de soja cuyos granos presentan el gen RR. Este hecho puede
afectar de forma significativa las exportaciones de soja argentina, ya que el 53% de las mis-
mas están dirigidas a los países de la Unión Europea.

■■■■ Cuota Hilton - La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos (SAGPyA) ha enco-
mendado, en el año 2005, a la Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario (ONCCA)
la administración, distribución y control de la Cuota Hilton. Esta Oficina ha realizado distintas
auditorías e inspecciones a las empresas habilitadas para la exportación de carne de vacuno
a la UE, lo que ha ofrecido una mayor garantía y transparencia en el manejo y distribución de
la cuota, evitando los problemas surgidos anteriormente.

En materia de pesca hay que destacar:

■■■■ El año ha sido, para el sector pesquero en Argentina, extraordinariamente conflictivo. Los dos
largos períodos de huelga promovidos por los sindicatos de los trabajadores pesqueros han
alterado el normal funcionamiento de la pesca y de la industria pesquera.

■■■■ El primer período de huelga, con una duración aproximada de 45 días, afectó a las provincias
de Santa Cruz y Chubut; el segundo, con casi tres meses de conflicto, se produjo en la pro-
vincia de Buenos Aires.

■■■■ Resolución sobre sanciones a las empresas pesqueras que faenan en Malvinas – El Conse-
jo Federal Pesquero de Argentina aprobó una resolución por la cual insta a las autoridades
pesqueras a que realicen las diligencias necesarias para la aplicación de sanciones a los
buques pesqueros de bandera extranjera que faenen dentro de la Zona Económica Exclusiva
(ZEE), sin el correspondiente permiso de pesca. Esta resolución se refiere a los buques pes-
queros que faenan en la ZEE de Malvinas con licencias de pesca concedidas por las autori-
dades británicas de esas Islas sobre las que Argentina reclama su soberanía. Por ello, que no
reconoce, como tal, la ZEE de Malvinas y la incorpora a la de Argentina. En consecuencia, los
buques que faenan en la ZEE de Malvinas con licencias británicas, son considerados, por las
autoridades argentinas, como barcos sin autorización o licencia de pesca.

■■■■ Convenio de pesca en el Golfo de San Jorge - Después de casi dos años de haberse
denunciado el anterior Convenio de Pesca del Golfo de San Jorge, las autoridades pes-
queras de las provincias de Chubut y Santa Cruz han procedido a la firma de un nuevo
convenio de pesca, por el que se reduce de forma significativa el esfuerzo pesquero. En el
Golfo de San Jorge se ubica el mayor caladero de langostinos de Argentina, y en sus
aguas faenan la mayoría de las empresas pesqueras de capital español. España es el pri-
mer destino de la pesca argentina con un 35% del valor total y con más del 60% en el caso
de los langostinos.

11.2. Relaciones con España

En el sector pecuario, el reconocimiento, por parte de Argentina, de España como país libre de
peste porcina clásica, ha permitido que se reanuden las exportaciones de productos del cerdo a
partir del año 2005. En la actualidad hay autorizadas cuarenta empresas transformadoras para
exportar sus productos y se está a la espera de que, por parte del Servicio Nacional de Sanidad y
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Calidad Agroalimentaria, se homologue el sistema español para que cualquier empresa, habilitada
por el MAPA para la exportación, pueda vender sus productos en Argentina.

En Uruguay, este año se han producido retrasos en la liberación de las exportaciones de jamón
serrano. Según la Dirección General de Servicios Ganaderos, esto se ha debido a la exigencia uru-
guaya de realizar el análisis de muestras para comprobar que la mercancía se halla libre de listeria.

El Gobierno chileno exigió, con la aprobación del Decreto 123 de agosto de 2004, una serie
de requisitos para que los buques extranjeros que faenen en alta mar, fuera de la ZEE chile-
na, puedan acceder a sus puertos para faenas logísticas y de reparaciones. Este tema ha sido
tratado con las autoridades pesqueras chilenas y, aunque éstas han prometido buscar una
solución para los buques pesqueros españoles, el mismo aún no se ha resuelto de forma satis-
factoria.

■■■■ Contactos institucionales bilaterales

– Los días 12 y 13 de mayo la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, se desplazó a
Argentina en visita oficial. Integraron la delegación el Jefe de Gabinete, el Secretario Gene-
ral de Pesca Marítima, la Directora General de Ganadería, y la Subdirectora General de
Relaciones Agrarias Internacionales.

– El Secretario General de Pesca Marítima de España viajó a Montevideo y a Santiago para
mantener reuniones de trabajo con sus homólogos de Uruguay y Chile. 

– Con objeto de participar en la VIII Conferencia Iberoamericana de Ministros de Agricultura,
celebrada en Santiago de Compostela, los días 25 a 28 de septiembre, preparatoria de la
XV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, se desplazaron a España
altos representantes de Argentina, Chile y Paraguay.

■■■■ Otros hechos destacables

– Reunión de los miembros de América Latina, del Hemisferio del Sur y de España de la
Comisión Ballenera Internacional. En dicha reunión, celebrada en noviembre en Buenos
Aires, se tomaron decisiones para la defensa de la especie.

– Reuniones periódicas con los Consejeros Económicos y Comerciales y con los Consejeros
Agrícolas de los países miembros de la UE, para analizar los problemas que la política agra-
ria de Argentina crea en las relaciones comerciales con los países de la UE, coordinando
las actuaciones a emprender.

– Reuniones periódicas de los Consejeros Agrícolas de los países miembros de la UE con el
Director de Relaciones Internacionales e Institucionales del Servicio Nacional de Sanidad y
Calidad Agroalimentaria de Argentina, para buscar soluciones a los problemas que periódi-
camente se producen en las exportaciones e importaciones de productos vegetales y de ori-
gen animal de Argentina y los países miembros de la Unión Europea.

– Reuniones de colaboración con los representantes en Argentina de la FAO y del IICA.
– Reuniones periódicas en la Cámara Española de Comercio de la República Argentina, para

analizar la evolución de las relaciones comerciales hispano-argentinas en materia agroali-
mentaria.

11.3. Ferias y Seminarios. Presencia del MAPA

■■■■ Muestra Agropecuaria “Feriagro 2005”, celebrada la tercera semana de marzo y en la que par-
ticiparon empresas españolas en el pabellón patrocinado por el ICEX.

■■■■ Feria Ganadera “Expo Prado 2005”, (Montevideo). El Pabellón de España fue instalado por la
Cámara Oficial Española de Comercio, Industria y Navegación de Uruguay.
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■■■■ VIII Congreso de la Federación Iberoamericana de Razas Criollas y Autóctonas, presidido por la
Federación Española de Ganado Selecto, FEAGAS: “La Ganadería Criolla, Riqueza Genética
para el Desarrollo Sostenible de la Agricultura y Ganadería de Iberoamérica”, (Buenos Aires).

■■■■ Seminario “El Desarrollo Sostenible de la Agricultura Irrigada”, organizado por el Programa de
Servicios del Desarrollo de la Provincia (PROSAP).

11.4. Actividades de cooperación

■■■■ Seminario Hispano-Argentino sobre la Gestión y Manejo de los Mercados Concentradores de
Frutas y Hortalizas. El mismo consta de tres fases: las dos primeras, ya celebradas en Argen-
tina y España, y la tercera que se cumplirá en abril del año 2006 en la provincia de Córdoba
(Argentina). En este Seminario participan, por parte de España, técnicos del MAPA, del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, y de la empresa MERCASA.

■■■■ Primer Encuentro Hispano-Argentino de Porcicultura, celebrado en la ciudad de Esperanza,
provincia de Santa Fe, con participación de técnicos de la Facultad de Veterinaria de Madrid,
de asociaciones de ganado porcino españolas y de la Unión Europea.

■■■■ Cooperación con las Oficinas Técnicas de Cooperación de Argentina y de Paraguay en la defi-
nición de los programas de actuación integral trinacional (Argentina, Brasil y Paraguay), den-
tro del Programa Araucaria de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI).

■■■■ El Secretario General de Pesca Marítima de España, firmó con el Ministro de Ganadería, Agri-
cultura y Pesca, la “Declaración de Intenciones sobre Cooperación Pesquera y en Acuicultu-
ra entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de la República Oriental del Uruguay
y la Secretaría General de Pesca Marítima del Reino de España”.

■■■■ Se está estudiando la firma de una Declaración de Intenciones sobre Cooperación Pesquera
y Acuicultura con Argentina.

■■■■ Recientemente, se ha redactado un primer borrador de Memorando de Cooperación en mate-
ria Agropecuaria entre el MAPA y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos
de Argentina. En el caso que sea aprobado por ambas partes, sustituirá al anterior, cuya
vigencia finalizó en el año 2005.

12. REPRESENTACIÓN DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN EN BRASIL

12.1. Hechos destacables de la Política Agraria del país

En política pesquera, destaca el Programa de financiación para la ampliación y modernización
de la flota pesquera nacional (PROFROTA), dirigido a empresas pesqueras industriales y coopera-
tivas que se dediquen a esta actividad. El Programa se orienta a la ampliación y modernización de
la flota pesquera, con el fin de poder cumplir con los costes derivados del ICCAT y abrir posibilida-
des de creación de empresas mixtas y radicación de empresas transformadoras. Por otra parte, se
sigue negociando el esperado acuerdo pesquero UE-Brasil.

En la OMC, Brasil defiende la separación de las negociaciones de liberalización de productos
agropecuarios e industriales. En este mismo organismo, apoya que se retomen las negociaciones
sobre los créditos a la exportación de productos agrícolas. 

La aparición de un foco de fiebre aftosa ha supuesto que 56 países hayan prohibido la importa-
ción de carne bovina y porcina de Brasil. Esto ha obligado a establecer un programa de erradica-
ción, con programas de vacunación, regionalización, trazabilidad y sistemas de identificación ani-
mal. Así mismo, se han establecido programas de lucha conjuntos con países fronterizos, como
Paraguay y Argentina, basándose en las normas de Panaftosa.
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